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VERBAL Rad. No. 11001310302720230034400 
C01PRINCIPAL 
 
Procede resolver sobre las notificaciones de los demandados ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE Seguros S.A. y ZLS Aseguradora 
de Colombia S.A.) y FONDO NACIONAL DEL AHORRO como la solicitud 
de reconocimiento de personería y el trámite que debe imprimírsele al 

presente proceso respecto de la demanda de reconvención, llamamientos en 
garantía y contestación de la demanda. 
 
En el presente asunto se encuentra adosado al proceso el poder general cons. 
015 conferido por el demandado ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A por lo que 
procede reconocer personería adjetiva al profesional en derecho RICARDO 
VÉLEZ OCHOA  con correo (id) : notificaciones@velezgutierrez.com , 
mgarcia@velezgutierrez.com  y/o jrueda@velezgutierrez.com    como 
apoderado del precitado demandado acorde a las facultades contenidas en el 
poder conferido.  
 
Tener  NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado   
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. atendiendo a que no se encuentra 
diligenciamiento de notificación y sí se confirió poder general el que se 
encuentra adosado en el cons. 015 pdf 17-26, es del caso tenerlo por 
notificado a partir de la notificación de la presente providencia en que se 
reconoce personería al apoderado, inc. 2° del art. 301 CGP. Téngase en 
cuenta que presentó demanda de reconvención y llamamiento en garantía a 
las sociedades AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y LA PREVISORA S.A 
COMPAÑÍA DE SEGUROS compartido a la parte demandante al remitirlo al 
correo del apoderado.   

 
Una vez se surta lo establecido en el art. 371 del CGP se proveerá sobre la 
resolución y traslado de la demanda de reconvención.  
 
Tener  NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado   FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO FNA atendiendo a que no se encuentra 
diligenciamiento de notificación y sí se confirió poder que se encuentran 
adosados en el cons. 016 pdfs 8 -25, es del caso tenerlo por notificado a partir 
de la notificación de la presente providencia en que se reconoce personería al 
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apoderado, inc. 2° del art. 301 CGP. Téngase en cuenta que presentó 
contestación a la demanda proponiendo  excepciones de mérito compartido a 
la parte demandante al remitirlo al correo del apoderado.   
 
Se tiene como apoderada a CARMEN MARIA DE LAS MERCEDES ROMERO 
RODRIGUEZ conforme el poder general conferido por el FNA quien confirió 
poder especial a la sociedad COMJURIDICA ASESORES SAS y a la vez lo 
sustituye pdf 25, por lo que se reconoce personería adjetiva a la profesional 
en derecho MARIA JOSE GÓMEZ GUTIÉRREZ con correo (id) :  
majogomezgutierrez@gmail.com, como apoderada del demandado FNA 
acorde a las facultades contenidas en el poder conferido.  

 
Por secretaria provéase el enlace en forma inmediata correspondiente 
al proceso a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión 
documental para el acceso a este. 
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 
del CGP dejando constancia en el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE (5)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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